
boletín oficial de la provincia

– 62 –

cve: BOPBUR-2011-02957

68,00

Núm. 82 Viernes, 29 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de VALLe de VALdebezAnA

Iniciado procedimiento de declaración de ruina del inmueble propiedad de don Fer-

nando Miranda González, con emplazamiento en Cubillos del Rojo, Valle de Valdebezana

(Burgos), referencia catastral n.º 1440530VN4514S0001OU, mediante resolución de Al-

caldía de fecha 11 de abril de 2011.

De conformidad con el artículo 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, modificado por Decreto

de 9 de julio de 2009, no habiéndose localizado al titular, se procede por este medio a la no-

tificación del inicio del citado procedimiento dándose un plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, para que los interesados puedan formular las alegaciones que

estimen pertinentes, y aportar cuantos documentos y justificaciones consideren oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado.

En Soncillo, Valle de Valdebezana, a 11 de abril de 2011.

La Alcaldesa,

Patricia Inés Toribio Herbosa
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